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Quito, a 23 de Febrero de 2016 

Señor 
MANUEL FERNANDO MARIN CASTRO 
Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarió que la Junta General de Socios de TRANSPORTE 
TURISTICO TRANSPORTMANU CIA.LTDA., en su sesión celebrada el 18 de febrero 
del dos mil dieciséis, por unanimidad resolvió elegif a usted como GERENTE 
GENERAL, de la Compañía, por el periodo de dos años, a partir de la inscripción del 

presente en el Registro Mercantil. 

Se le Cónfieren los atributos de representante legal, judicial y extrajudicial que están 
contempladas en la Ley de Compañías y así como las que constan en el Estatuto 
Social de la compañía, contenidas en la Escritura Pú ¡éa de constitución celebrada, el 
once de diciembre del dos mil quince ante la Día. María José Palacios, Notaria 
Trigésima Primera del Cantón Quito e inscrita el once de febrero del dos mil dieciséis, 
numero de inscripción 519, repertorio 4965 del Libro de Registró Mercantil. 

Se dignara inscribir el presente nombramiento junto con la aceptación del cargo. 

   

   
Atentamente, 

aritza lvon Vasconez López 
PRESIDENTA 

NOTA DE ACEPTACION.- Dejo constancia que en esta fecha, he aceptado la 
designación de GERENTE GENERAL. 

Manuel Fernando Marín Castro, acepto el nombramiento que antecede. 

Quito, a 23 de febrero del 2016 

   

  

ando Marín Castro 
C.C.1704322021
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25140 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8716 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE TURISTICO TRANSPORTMANU CIA LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MARIN CASTRO MANUEL FERNANDO 

  
  
  
    IDENTIFICACIÓN 1704322021 [El 
CARGO: GERENTE GENERA) Y 
PERIODO(Años): 2 _       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM HH 519 DEL 11/02/2016.- NOT. 31 DEL 11/12/2015 P.L.Z 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DF PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E ón: QUITO, 4:10 DÍA(S DE JUNIO DE 2016 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL 

o E 
Yo, o vo. eN 

A 

a 

“Sa ys 
Y op euo 

Página 1 de 1  


